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Valoración inicial 

Oceana subraya, en primer lugar, su frontal oposición  al desarrollo de cualquier infraestructura 
destinada a la extracción de hidrocarburos en el medio marino, para ello trabaja de forma activa 
y ha propuesto el establecimiento de una moratoria a la continuidad de estas instalaciones. No 
cabe duda de que los impactos actuales y potenciales que genera esta industria tienen un 
coste mucho mayor que los beneficios que aporta, teniendo en cuenta que existen alternativas 
claras y viables que minimizan o eliminan estos impactos. 

Actualmente, la extracción y uso de energías contaminantes se encuentra en un contexto 
singular donde la lucha contra el cambio climático y el uso y fomento de las energías 
renovables adquieren un papel relevante en las políticas, tanto a nivel europeo como a nivel 
nacional. Este giro en las políticas actuales se fundamenta en varios aspectos que tal vez 
podrían sintetizarse en cuatro grandes bloques, la evidencia de las alteraciones del sistema 
climático por parte del hombre, las previsiones al alza de la demanda energética, la alta 
volatilidad de precios de las energías contaminantes y una alta dependencia energética 
exterior. 

En este contexto, el desarrollo de plataformas de extracción de petróleo o gas en las aguas 
marinas no es justificable, ya que existen vías estables y más sostenibles económica y 
ecológicamente para resolver esta situación. Esta infraestructura es por tanto innecesaria, la 
propuesta de sondeos se establece a una zona próxima ya en explotación, pero incrementando 
alarmantemente la superficie ocupada por esta industria en el área, por lo que los avances 
deben producirse en un progresivo desmantelamiento y no expansión. Más aun, al situarse 
ésta en las proximidades de varios cañones submarinos, estructuras geológicas de alto valor 
ecológico, por favorecer la formación de zonas de arrecifes de coral, de moluscos y otras 
estructuras duras que generan ecosistemas asociados, relevantes para una gran diversidad de 
especies, muchas de ellas de interés pesquero, así como especies protegidas como cetáceos y 
tortugas, con una alta presencia en la zona, tal y como indica el propio estudio.  

Oceana muestra por tanto su rechazo a este proyecto, considerándolo incompatible con las 
políticas y objetivos europeos y españoles; además, considera que el impacto en la atmósfera 
que conllevaría su explotación sería severo, por lo que se muestra contraria a los sondeos que 
se pretenden. El desarrollo de estas infraestructuras debe estar enmarcado en la legislación, y 
dado que actualmente la implantación de la Red Natura 2000 es insuficiente en el medio 
marino de este entorno y debe ampliarse; y dado que se está procediendo a la implantación de 
la Directiva Marco de Estrategia Marina, que obliga a alcanzar el “buen estado medioambiental 
antes de 2020”; Oceana entiende que autorizar esta actividad en esta zona no se enmarca en 
la legalidad y es contraria a los objetivos mencionados. 

 

Análisis General 

La situación de protección de superficie marina en las aguas españolas no cumple el 
compromiso de alcanzar un mínimo de un 10% protegido, establecido por el Convenio de 
Biodiverisdad, así como la evaluación de la aplicación de la Directiva Hábitat resultó 
insuficiente para las aguas marinas españolas. Esta situación representa un incumplimiento en 
términos de conservación y en los aspectos legislativos. Esto indica que en las aguas 
españolas aún existen grandes zonas de alto interés ecológico que deberían ya estar 
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protegidas y, en consecuencia, se requiere un esfuerzo relevante para la declaración de áreas 
marinas protegidas y para detener la acelerada degradación a la que está sometido el entorno 
marino.  

Actualmente, la zona galaico-cantábrica es uno de los entornos con menor superficie marina 
protegida, si excluimos el Cachucho, prueba de ello es la obligación de ampliar la Red Natura 
2000 en esta región. Sin embargo, las campañas que se están desarrollando arrojan datos 
relevantes sobre la existencia de hábitats y especies marinas de gran interés, no solo las 
tortugas y cetáceos en los que se centra el estudio. La alta concentración de cañones favorece 
la existencia de una alta biodiversidad en áreas relativamente pequeñas. 

Oceana considera paradójico que la declaración de un área marina protegida requiera años de 
investigación científica, mientras que la campaña realizada para la Evaluación de Impacto 
Ambiental con carácter prácticamente puntual en el tiempo y espacio pueda considerarse 
suficiente para poder valorar los impactos que conllevaría un proyecto de este tipo. La falta de 
información científica previa (centrada básicamente en datos geológicos y físico-químicos 
superficiales) y los grandes riesgos que implicarían el sondeo y su explotación hacen necesario 
una investigación mucho más profunda de la zona previa al proyecto, no durante su 
explotación, como llega a plantear el informe.   

El entorno elegido para este proyecto es inadecuado, la morfología del fondo marino en esta 
zona limita las opciones para instalación de estructuras vinculadas al fondo marino, además, al 
ser una zona expuesta, ya que se pretende situar en la cornisa del cañón, incrementa el riesgo 
de accidente por tratarse de una plataforma flotante que estará perforando sobre el fondo 
marino. Si a esto le sumamos la insuficiente información que se ha facilitado sobre los hábitats 
del fondo marino, el hecho de que no se hayan considerado adecuadamente los impactos 
generados por los vertidos de lodos, etc., que con mucha probabilidad terminarán discurriendo 
por el cañón, y añadiendo la escasa importancia que se le ha otorgado a la presencia de 
cetáceos; permitir la realización de estos sondeos supondría un acto completamente 
irresponsable y la incorporación de un riesgo latente innecesario en la zona. 

Oceana apoya por tanto el desarrollo de las energías renovables como elemento solucionador, 
no sólo de la singularidad energética española, sino como factor clave del cambio de modelo 
energético a escala global, que minimice los factores de riesgo, tanto económicos como 
ambientales que da el uso continuado, progresivo y creciente de los combustibles fósiles. 

 

Justificación legal 

Oceana subraya la necesidad de ajustarse a los avances legislativos en el ámbito internacional, 
europeo y nacional, cuya tendencia en cada uno de ellos es a una reducción de las emisiones 
de gases de efecto invernadero, con este objetivo se está desarrollando un sistema de 
producción energética basado en las energías renovables. Los datos demuestran que España 
avanza en este sentido, con una producción eléctrica del 24% de origen renovable a finales de 
2009, como consecuencia de un incremento del 40% en los últimos diez años de la producción 
eléctrica basada en las renovables1. 

                                                      
1 Plan de Acción Nacional de Energías Renovables de España (PANER)  



 

 

Comentarios de Oceana al Proyecto de Sondeo Fulmar-1 y Pelícano-1  

4 

 

Oceana quiere hacer referencia a las inexactitudes de la justificación legal en el Estudio de 
Impacto (EsIA), ya que se vuelve a mencionar la aplicación de las Directivas 68/414/CEE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 1968 y 98/93/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 1998, sobre la necesidad de mantener reservas 
nacionales de petróleo, sin embargo están derogadas2 por la Directiva 2006/67/CE. 
 
Del mismo modo, las referencias al Real Decreto 1716/2004 no son completadas con las 
posteriores modificaciones de esta legislación, así como tampoco se han introducido las 
referencias a las modificaciones de la Ley 34/1998, de 7 de octubre. Si bien estas referencias 
no modifican sustancialmente el marco en que se pretende desarrollar el proyecto, son 
necesarias para un estudio de impactos y justificación legal que pretenda argumentar 
sólidamente la conveniencia del proyecto. 
 
Sobre la justificación elaborada bajo el argumento de esta legislación, cabe decir que la misma 
expone la obligatoriedad de mantener una reserva de petróleo por parte del Estado, lo cual no 
significa que el Estado deba tener una tasa mínima de producción nacional, por lo que 
entendemos que no justifica la necesidad de desarrollar este proyecto. Además, el EIA omite el 
acuerdo entre España y Francia por el que comparten las reservas obligatorias referidas en la 
legislación mencionada, este hecho reduce la necesidad de acopio de petróleo o gas en el 
territorio nacional por computar las reservas de ambos países de forma conjunta3. 
 
Oceana, basándose en lo anteriormente expuesto, considera que no existe una necesidad de 
desarrollar el presente proyecto para el cumplimiento con la legislación vigente en la materia, 
de forma que tampoco aportará unos beneficios sustanciales a su cumplimiento, en contra de 
los perjuicios socio-ambientales que generará y que potencialmente conlleva. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
2 Directiva derogada con sus modificaciones: Directiva 68/414/CEE del Consejo, Directiva 72/425/CEE del Consejo  y 
Directiva 98/93/CE del Consejo por la Directiva 2006/67/CE del Consejo de 24 de julio 
3
 Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República Francesa, relativo a la imputación 

recíproca de existencias mínimas de seguridad de crudo, de productos intermedios del petróleo y productos 
petrolíferos, hecho en Madrid el 4 de octubre de 2000 
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Análisis Particular  

Estudio del área 

Oceana advierte nuevamente que el desarrollo de los estudios para la evaluación de impactos 
en el medio marino son insuficientes, para este caso “La campaña se llevó a cabo entre el 19 y 
24 de septiembre de 2007 para FULMAR-1 y del 5 al 13 de noviembre de 2007 para 
PELÍCANO-1”, este hecho entraña un grave riesgo de lagunas de información y de 
permisividad en los estudios de impacto, mientras que para otros ámbitos relacionados con el 
medio marino, como la conservación, se llevan a cabo campañas durante varios años, como no 
podría ser de otro modo. 
 
En la misma línea y manteniendo el sesgo de la información científica utilizada, se indica que 
“Se analizan únicamente las especies pelágicas de fauna presentes en la zona de estudio con 
algún grado de amenaza (cetáceos, pinnípedos y tortugas marinas) o de interés 
socioeconómico debido a su aprovechamiento pesquero (ictiofauna, crustáceos y moluscos)”. 
Si se considera que la protección de especies marinas a nivel nacional e internacional es 
prácticamente testimonial y que la inmensa mayoría de especies sésiles, como los corales y 
gorgonias, y parte de las especies pelágicas carecen de protección, como es el caso de los 
elasmobranquios, es evidente que el estudio del medio biótico es insuficiente para determinar 
los impacto que puede generar una infraestructura de este tipo y su actividad asociada. 
 
Por otro lado, la medición de los parámetros oceanográficos se han realizado en base a la 
Boya de de Matxitxako, entre otros, pero todas las medidas están referidas a datos 
superficiales, a los 20 m, a los 75 m y 100 m, mientras que las prospecciones que se pretenden 
se sitúan a una profundidad de 170 m y 385 m, de donde no se facilita ningún dato de este tipo, 
ni se ha realizado un seguimiento de la dinámica de corrientes, transporte de sedimentos, etc., 
aspectos relevantes por la proximidad al cañón submarino. 

La campaña que Oceana realizó en la zona durante 2008, a la cual solo se hace referencia 
para referiste a los datos sobre cetáceos, determinó la existencia de importantes comunidades, 
con relevantes especies y hábitats que requieren su protección, a continuación se describen los 
hábitats y espeices obsevados en la zona del proyecto y su area de influencia, que reflejan la 
alta biodiversidad no descrita por el estudio de impacto amnbienta. 

Estudio de Oceana en el área 

El cañón de Capbretón empieza a tan solo unos 30 metros de profundidad, a apenas 250 
metros del litoral frente a la localidad francesa del mismo nombre, hasta alcanzar más de 3.500 
metros de profundidad frente a las costas cántabras. Se distribuye de forma paralela a la costa 
peninsular, con algunos ramales (valles tributarios) importantes frente a Orio, Ondarroa y cabo 
Matxitxako, situándose el presente proyecto justo en el área geológica que comprende esta 
formación. 
 
Su gran importancia para el golfo de Vizcaya ha hecho que haya sido motivo de múltiples 
estudios sobre diversos taxones y comunidades bentónicas desde hace décadas105, aunque 
aún tenemos una idea muy parcial de todas las comunidades que alberga. Por medio del ROV 
se efectuaron 6 inmersiones en valles tributarios o cañones secundarios que van a dar a este 
importante cañón. Dos de ellas se hicieron frente a Orio, dos en Portera Arretxu -frente a 
Ondarroa- y dos frente a cabo Matxitxako, más allá de donde se encuentra la plataforma 
petrolífera Gaviota. Por lo tanto, los datos que se aportan del bentos puede que sean los más 
próximos a la zona que se han considerado en el estudio, ya que de los tomados por la propia 
empresa, a pensa se hace una mencioan en el sentido que a continuación se describe. 
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En el cañón de Orio se observan los fondos entre 150 y 300 metros de profundidad. En 
general, son lechos fangosos con diversos montículos, agujeros y galerías practicadas, sobre 
todo, por crustáceos, como la cigala (Nephrops norvegicus) y el cangrejo angular (Goneplax 
romboides); el primero más común a partir de los 250 metros de profundidad, mientras que el 
segundo es de aguas más superficiales. 
 
Hasta los 200 metros los fondos fangosos se alternaban con otros más arenoso-detríticos en 
los que son más frecuentes ceriantos (Cerianthus membranaceus), la anémona Mesacmaea 
mitchellii y varios corales solitarios (Caryophyllidae). También se observan aquí hidrozoos 
como Sertularella sp., poliquetos sabélidos y gusanos albañiles (Lanice conchilega), gusanos 
errantes (Hyalinoecia tubicola), cangrejos ermitaños (Pagurus sp.) –algunos con la anémona 
Adamsia carciniopados)-, galateas (Munida sp.), sepiolas (Sepiola sp.), rapes (Lophius 
piscatorius) y jureles (Trachurus trachurus). Según el lecho se va haciendo más fangoso, 
aunque continúan apareciendo algunos de los animales antes mencionados, se incrementa la 
presencia de ceriantos (C. menbranaceus, C. lloydi y cf. Pachycerianthus multiplicatus) y 
plumas de mar (Funiculina quadrangularis, Veretillum cynomorium, Pennatula phosphorea), y 
se observan hidrozooos como Nemertesia sp. y gran abundancia de equinodermos, como 
Ophiura ophiura, Ophiothrix fragilis, Parastichopus regalis, Astropecten irregularis, Anseropoda 
placenta y grandes campos de crinoideos de profundidad (Leptometra celtica).  
 
Tampoco es pequeña la presencia de moluscos (Calliostoma cf. conulus, Eledone cirrhosa) y 
crustáceos (cf. Munidopsis sp., Munida sarsi, Macropodia sp., Liocarcinus depurator, Goneplax 
romboides, Scalpellum scalpellum). Mientras que los peces más habituales son los 
pleuronectiformes (Lepidorhombus cf. whiffiagonis, L. boscii, Arnoglossus laterna, A. thori, 
Symphurus reticulatus, etc.), los tríglidos (Aspitrigla cuculus, cf. Chelidionichthys obscura) y 
otros, como Callionymus maculatus, Capros aper, Gadiculus argenteus, Merluccius merluccius, 
cf. Lesueurigobius friesi y, sobre todo, Scyliorhinus canicula. Además de encontrarse los 
huevos de este último en tubos de poliquetos y sobre plumas de mar gigantes, presentaba una 
amplia gama de edades, siendo juveniles un 40% de los avistados. A mayor profundidad, por 
debajo de los 225 metros, el lecho marino y las comunidades siguen siendo parecidos.  
 
Abundan los ceriantos (Cerianthus membranaceus) introducidos en el fango y formando 
colonias, aparecen algunas manos de muerto (Alcyonium sp.) y pequeños zoántidos 
(Epizoanthus sp.) y siguen siendo abundantes los equinodermos como Astropecten irregularis, 
Anseropoda placenta, Ophiura sp., Leptometra celtica, Antedon sp. y, esporádicamente, alguna 
Marthasterias glacialis; así como los poliquetos, como Hyalinoecia tubicola y Myxicola 
infundibulum.  
 
También se hacen más visibles moluscos como Aporrhais serresianus, cf. Antalis entalis, 
Buccinum cf. undatum, Eudolium sp., Tonna sp., Cymathium corrugatum o Sepia sp. y 
crustáceos como Munida sp., Macropodia sp., Nephrops norvegicus y Plesionika heterocarpus. 
Entre los peces siguen dominando los gallos (Lepidorhombus spp.), las fanecas plateadas 
(Gadiculus argenteus) y las pintarrojas (Scyliorhinus canicula), algunas de ellas formando 
grupos muy juntos o “ramilletes” de hasta diez ejemplares, y aparecen gallinetas (Helicolenus 
dactylopterus), brótolas de fango (Phycis blennoides) y gádidos como cf. Antonogaudus sp.. 
 
En Portera Arretxu, se analizaron fondos entre los 140 y 310 metros de profundidad. El lecho 
presenta características similares al observado en el cañón de Orio, con fondos arenosos-
detríticos que se van haciendo más fangosos según aumenta la profundidad, y con numerosos 
montículos y agujeros realizados por crustáceos y otra fauna. Aunque es difícil diferenciar entre 
los fondos fangosos y arenosos-detríticos entre 140 y 200 metros de profundidad, ya que 
ambos se mezclan y alternan rápidamente, la biodiversidad parece mayor en los más detríticos. 
 
En la parte menos profunda, dominan las plumas de mar gigantes (Funiculina quadrangularis) 
junto a otras como Pennatula phosphorea y Virgularia mirabilis, corales solitarios 
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(Caryophyllidae) que viven sueltos sobre el fondo, algunas manos de muerto (Alcyonium cf. 
palmatum), ceriantos (Cerianthus membranaceus y C. lloydi), anémonas (Anemonactis mazelli 
y Actinauge richardi) y pequeños zoántidos (Epizoanthus sp.). Con ellos comparten fondos los 
equinodermos Ophiura ophiura, Ophiothrix fragilis, Astropecten sp., A. irregularis, Leptometra 
celtica, Antedon sp., Parastichopus regalis y Spatangus purpureus, los poliquetos Hyalinoecia 
tubicola, Aphrodita aculeata y varios sabélidos y serpúlidos, moluscos como la sepiola atlántica 
(Sepiola atlantica), el pulpo común (Octopus vulgaris), el pulpo blanco (Eledone cirrhosa) y 
caracolas (Euspira pallida y Calliostoma cf. conulus), además de alguna puesta de caracola 
yelmo (Phalium sp.). A esta lista hay que añadir crustáceos como los cangrejos araña 
(Macropodia sp., M. longirostris, M. rostrata e Inachus sp.), galateas (Munida spp. y cf. 
Munidopsis sp.), ermitaños (Pagurus sp. y Dardanus sp.), cangrejos nadadores (Liocarcinus 
depurator), cangrejos angulares (Goneplax rhomboides), camarones flecha (Plesionika 
heterocarpus), misidáceos, cirrípedos (Scalpellum scalpellum) y otros no identificados. 
 
En cuanto a los peces, resalta la abundancia de fanecas plateadas (Gadiculus argenteus), y 
también se observan merluzas (Merluccius merluccius), bacaladillas (Micromessitius 
poutassou), jureles (Trachurus trachurus), gallos (Lepidorhombus boscii y L. whiffiagonis), 
peludas (Arnoglossus laterna y A. sp.), lenguados (Solea sp.), gobios (cf. Lesueurigobius friesii 
y Pomatoschistus sp.), argentinas o bocones (Argentina sp.), rapes (Lophius piscatorius) y 
pintarrojas (Scyliorhinus canicula), sobre todo juveniles. Sólo en las zonas en las que afloran 
lajas y pequeñas rocas se observan esponjas, muchas de ellas no identificadas, incluyendo 
alguna hexactinélida similar a Amphoriscus sp., y braquiópodos. Los cnidarios siguen formando 
importantes facies, sobre todo con Funiculina quadrangularis, pero también aparecen 
Veretillum cynomorium, Pennatula phosphorea, Caryophyllya sp., Sagartia elegans, Alcyonium 
sp., cf. Swiftia pallida, Parazoanthus anguicomus, Cerianthus membranaceus y Nemertesia 
ramosa. 
 
Por debajo de los 150 metros, aparecen corales cariofílidos de forma cónica similares a 
Trochocyathus sp. sueltos sobre el sustrato. Entre las piedras más pequeñas y sobre algunas 
lajas también pueden verse algunos briozoos, como cf. Porella compressa, Crisia cf. eburnea y, 
sobre todo, Caberea ellisii, poliquetos (cf. Pomatoceros triqueter, Myxicola infundibulum y 
Hyalinoecia tubicola); moluscos,como el pulpo blanco (Eledone cirrhosa); y peces, como la 
brótola de fango (Phycis blennoides), fanecas (Trisopterus luscus), cabrillas (Serranus cabrilla), 
gallinetas (Helicolenus dactylopterus), congrios (Conger conger), jureles (Trahcurus trachurus) 
y pintarrojas (Scyliorhinus canicula). 
 
A partir de los 200 metros de profundidad, el fondo ya es predominantemente fangoso y, 
aunque mantiene muchas de las comunidades y especies enumeradas anteriormente, también 
aparecen algunas nuevas. Los antozoos más comunes son el cerianto (Cerianthus 
membranaceus) y la pluma de mar gigante (Funiculina quadrangularis). Esta zona es la única 
de las muestreadas en las que se observaron pocos equinodermos, como Astropecten 
irregularis, Ophiura ophiura o Antedon sp. Tampoco son numerosos los briozoos, de los que 
encontramos cf. Flustra foliacea, ni los poliquetos, como Hyalinoecia tubicola, cf. Myxicola 
infundibulum o cf. Ditrupa arietina, pero sí existe una variedad mayor de moluscos, como Colus 
sp., Natica sp., Buccinum cf. undatum, Eudolium sp., Eledone cirrhosa o un pequeño calamar 
(Alloteuthis sp.) que levanta el sustrato soplando para alimentarse. También son frecuentes los 
crustáceos, como Plesionika heterocarpus, Munida sp., Macropodia sp., Pagurus sp. -alguno 
de ellos con la anémona Calliactis parasitica- y muchos misidáceos. Además, se observa un 
sipuncúlido blanco que sólo muestra su probóscide fuera del sustrato. La ictiofauna más 
frecuente está compuesta por jureles (Trachurus trachurus), fanecas plateadas (Gadiculus 
argenteus), gallos de cuatro puntos (Lepidorhombus boscii), dragoncillos manchados 
(Callionymus maculatus), gallinetas (Helicolenus dactylopterus), olayos atlánticos (Galeus 
atlanticus) y pintarrojas (Scyliorhinus canicula). 
 
Frente a cabo Matxitxako se encuentra otro de los valles tributarios de Capbretón. Los 
muestreos se realizaron entre 150 y 320 metros de profundidad. El fondo, en general, es 
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arenoso-fangoso con cascajos y piedras dispersas. En ocasiones aparecen algunos lechos con 
rocas, normalmente de tamaño pequeño a medio, aunque también se localiza una zona con 
rocas de mayores dimensiones y perfil un poco más abrupto sobre los 280-300 metros de 
profundidad.  
 
Sobre las rocas que van apareciendo dispersas, la especie más habitual es el coral árbol 
amarillo (Dendrophyllia cornigera), a veces acompañado por pequeños antozoos (Bebryce 
mollis, Caryophillia sp., Epizoanthus sp., cf. Cornularia cornucopia) y esponjas como Pkakellia 
spp., cf. Antho dichotoma, Dysidea fragilis, Pachastrela cf. monilifera, Geodia sp., Tethya 
citrina, cf. Amphoriscus oviparus, Suberites cf. carnosus, Hymedesmia paupertas, Plakina sp., 
Mycale sp., y alguna hexactinélida, entre otras, así como hidrozoos (Sertularella sp., 
Polyplumaria flabellata, Diphasia sp.), briozoos (cf. Reteporella sp., Hornera frondiculata, 
Caberea boryi, cf. Omalosecosa sp.), la ascidia Diazona violacea, braquiópodos, poliquetos 
sabélidos y serpúlidos, y algún molusco quitón, además de tae rocas (Acantholabrus palloni) y 
rascacios negros (Scorpaena porcus).  
 
Cuando las rocas adquieren mayor tamaño, entonces aparecen colonias de coral negro 
(Antipathes dichotoma), anémonas incrustantes blancas (Parazoanthus anguicomus) y otros 
zoántidos que parecen ser Savalia savaglia. Sobre alguno de los corales negros de mayor 
tamaño también se presenta la ostra alada (Pteria hirundo) y no es extraño que estén epifitados 
por esponjas (cf. Mycale lingua), zoántidos, manos de muerto (cf. Alcyonium sp.) y 
escleractinios, o que, incluso, se suban a ellos crustáceos como los cangrejos araña 
(Macropodia sp. e Inachus sp.), algún cangrejo nadador (Liocarcinus sp.), y crinoideos. 
También en esta zona rocosa es donde se ven algunos congrios (Conger conger). En ambos 
fondos rocosos se observan otros antozoos como las gorgonias Acanthogorgia hirsuta, 
Eunicella verrucosa y cf. Swiftia pallida y el coral negro Parantipathes hirondelle.  
 
En los fondos blandos, mayoritarios en los alrededores, las facies más importantes son de 
ceriantos (Cerianthus membranaceus y, en mucho menor medida, Cerianthus lloydi), a veces 
con algunas plumas de mar (Pennatula phosphorea, Funiculina quadrangularis) y poliquetos 
(Lanice conchilega, Myxicola infundibulum). Otros cnidarios también presentes son 
Anemonactis mazelli, Actinauge richardi y cf. Arachnanthus sp., así como otros poliquetos, 
como Sabella pavonina y Filograna implexa. Tampoco en esta zona hay abundancia de 
equinodermos, aunque se observa alguna ofiura (Ophiothrix sp.), crinoideos (Leptometra celtica 
y Antedon cf. petasus), erizos (Echinus acutus y E. melo), la holoturia negra (Holothuria 
forskali) y la estrella de mar espinosa (Marthasterias glacialis). Sí son mas diversos y 
abundantes los moluscos (Buccinum undatum, Cadlina sp., Sepiola atlantica, Sepia officinalis, 
Alloteuthis sp., Eledone cirrhosa -además de los solenogástridos que aparecen sobre las 
gorgonias-. y los crustáceos (Pagurus sp., Munida cf. intermedia, Macropodia tenuirostris, 
Scalpellum scalpellum) sobre todo grandes bancos de misidáceos y krill (Meganyctiphanes 
norvegica). 
 
En cuanto a peces, el más abundante es la faneca plateada (Gadiculus argenteus), y también 
se observan con cierta frecuencia gallos (Lepidorhombus bosci y L. wiffiagonis), rapes (Lophius 
piscatorius), brótolas de fango (Phycis blennoides), bacaladillas (Micromesistius poutassou), 
bocones (Argentina sp.), merluzas (Merluccius merluccius), gallinetas (Helicolenus 
dactylopterus), olayos (Galeus melastomus y G. atlanticus), pintarrojas (Scyliorhinus canicula) y 
quimeras (Chimaera monstrosa). 
 
Además de las especies sésiles generadoras de hábitat descritas y de aquellas con alto interés 
comercial, cabe destacar las agregaciones de esponja de profundidad y los jardines de coral 
como hábitats protegidos por OSPAR, así como la posible existencia de cuevas y otros 
arrecifes protegidos bajo la Directiva Hábitat. 
 
Oceana aporta con esto toda la información disponible de la zona del proyecto y su entorno, 
poniendo a disposición de la entidad que lo solicite los videos que demuestran lo anteriormente 



#0

#0

Pelícano-1

Fulmar-1

C a ñ ó n  d e  C a p  B r e t ó n

Bizkaia

Gipuzkoa

50

100

200

500

1000

1500

2000

2000

1500

M a r  C a n t á b r i c o

1000

500

200

1000

500

200

125

1500

1000

100

2°0'0"W

2°0'0"W

2°20'0"W

2°20'0"W

2°40'0"W

2°40'0"W

3°0'0"W

3°0'0"W

43
°5

0'
0"

N

43
°5

0'
0"

N

43
°4

0'
0"

N

43
°4

0'
0"

N

43
°3

0'
0"

N

43
°3

0'
0"

N

43
°2

0'
0"

N

43
°2

0'
0"

N

±

Propuestas Oceana

Hábitats EUNIS
A1.11, Comunidades de mejillón y/o balanos

A1.2, Roca litoral de energía moderada

A2.221, Arenas gruesas estériles litorales

A2.61, Fanerógamas en sedimentos litorales

A3.12, Comunidades de algas afectadas por el sedimento

A3.13; A3.15, Comunidades de algas frondosas

A3.2, Roca infralitoral de energía moderada

A3.3, Roca infralitoral de baja energía

A4.1, Roca circalitoral de alta energía

A4.2, Roca circalitoral de energía moderada

A4.3, Roca circalitoral de baja energía

A4.71, Comunidades de cuevas circalitorales y rocas sobresalientes

A5.13, Sedimento grueso infralitoral

A5.14, Sedimento grueso circalitoral

A5.23, Arena fina infralitoral

A5.24, Arena limosa infralitoral

A5.25, Arena fina circalitoral

A5.26, Arena limosa circalitoral

A5.33; A5.34,  Limos infralitorales

A5.35; A5.36, Limos circalitorales

B1.1, Angiosperm communities of sand beach driftlines

J, Constructed, industrial and other artificial habitats

J2.53,  Constructed field boundaries  

J4.5, Hard-surfaced areas of ports

0 2010
Kilómetros

Hábitats EUNIS próximos a los sondeos

Fuentes: Gobierno de la Comunidad Autónoma del País Vasco (CIRCA), IEO
SRC: ETRS89 UTM 30N
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descrito y la inconveniencia, por ello, de autorizar el proyecto. Queda evidente, igualmente, que 
los estudios realizados para la determinación de los impactos del proyecto por parte de la 
empresa son insuficientes, tanto por una escasa duración en el tiempo, como por la inexactitud 
de los datos que se han tenido en cuenta en relación con la situación y características del 
proyecto. 
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Impactos descritos por el proyecto 

Oceana recuerda que los impactos descritos están basados en una importante carencia de 
información sobre las especies y hábitats presentes en la zona del proyecto, por lo tanto, la 
evaluación realizada quedará sesgada y no acorde con la realidad. 

 Calidad atmosférica. No se considera el perjuicio de la calidad atmosférica que 
conllevará la combustión de todo el hidrocarburo extraído del yacimiento. Que habría 
que contabilizar y computar por mediad correctora o compensatorias en el caso de que 
se llevase a cabo el proyecto. 

 Calidad acústica. El impacto de esta obra sobre las especies de cetáceos 
principalmente, pero también sobre las especies icteas de la zona es inasumible, ya 
que no existen medida que puedan paliar dicho impacto, mas que la “opción 0” 

 Aguas marinas. El vertido de lodos, aguas y sustancias oleosas, son en la mayoría de 
los casos inevitables, sin embargo, no se consideran como impactos asociados a este 
proyecto, sino como posibles accidentes. En la mayoría de los casos estos no se actúa 
ante estos vertidos de pequeña dimensión ni se contabilizan los impactos que genran. 

 Sedientos marinos. La perforación del subsuelo generará una lato grado de turbidez, 
además, la imposibilidad de gestionar los sedimentos extraídos provocará un vertido 
constante hasta alcanzar los 4.000 y 3.500 m de profundidad en cada caso. 
Nuevamente, estos impactos no son asumibles, ya que provocarán la destrucción de 
los hábitats presentes en el entorno y afectarán a las especies de la zona.  

 Flora y fauna marina. Los trabajos de prospección tendrán un impacto severo sobre las 
especies presentes en el entorno del proyecto, pero también pueden tener un efecto 
negativo sobre las migratorias, protegidas por el Convenio de Bonn y los hábitats 
protegidos por el convenios de OSPAR. 

 Pesca. El sector pesquero vasco es eminentemente artesanal y con una fuerte 
dependencia de los recursos costeros, por ello, proyectos de este tipo agravan la 
situación en la que ya se encuentra dicho sector provocando una perdida de 
rentabilidad en la actividad y requiriendo una mayor intervención en forma de subsidios. 
Además de conllevar un impacto más sobre las especies pesqueras, ya de por si en 
mal estado por la fuerte presión que sufren por parte del sector pesquero. 
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Conclusiones  

Oceana con concluye a la vista de la documentación presentada, la información científica 
disponible y el análisis realizado, lo siguiente: 

 Oceana ha catalogado el área en el que se encuentran los proyectos, como área de 
importancia ecológica, por lo que desaconseja realizar los mismos.  

 No existe un argumento jurídico relevante que justifique la necesidad de desarrollar 
este sondeo. 

 La información presentada en la Evaluación de Impacto Ambiental es insuficiente para 
poder determinar los posibles impactos que conllevaría el proyecto. 

 La información científica existentes sobre las comunidades bentónicas en el área es 
escasa e insuficiente para determinar los posibles impactos del proyecto. 
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 La información científica sobre las especies migratorias en el área es escasa o 
inexistente y por tanto insuficiente para determinar los posibles impactos del proyecto y 
la capacidad de recuperación de los ecosistemas afectados. Aunque si existen datos 
para asegurar que tendría repercusiones sobre las comunidades bentónicas, los 
cetáceos presentes en la zona temporal o permanentemente y las especies 
comerciales como los túnidos. 

 El desarrollo del proyecto incumpliría la Directiva Hábitat por afectar a especies 
incluidas en sus Anexos. 

 El proyecto de sondeo y su posible explotación entrarían en conflicto con los principios 
de conservación del Convenio de Bonn y Convenio de Berna. 

 El proyecto de sondeo y su explotación iría en contra de la tendencia europea y 
apuesta por el desarrollo de energías renovables como sustituto de las energías 
responsables del cambio climático. 

A la vista de lo expuesto anteriormente, Oceana considera que el proyecto no debe llevarse a 
cabo, ya que los impactos y costes ambientales serán mucho mayores que los beneficios que 
pudiera aportar su desarrollo. Además, los impactos descritos no podrían ser asumidos, 
compensados o corregidos, por lo que no existe razón jurídica, ecológica o económica que 
justifique este sondeo ni cualquier otro similar. 

 

 

 

 

 

 


